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referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Carretera A-2, punto kilométri-
co 28,7 (glorieta del Indio Loco), en el término municipal de
Alcalá de Henares.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1171 ILE3229 466917 4482830 126
Nueva 466917 4482830 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 48.554,61 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/396/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, por la que se designa provisional-
mente a la empresa “Tüv Rheinlad Ibérica, Sociedad Anónima”,
como organismo autorizado de verificación metrológica de apa-
ratos taxímetros”.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Don Ignacio Fernando Mosso Santiagos, en nombre y representa-
ción de “Tüv Rheinland Ibérica, Sociedad Anónima”, con domicilio
social en avenida de Burgos, número 114, 28050 Madrid, presenta
ante esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, con regis-
tro de entrada 17 de julio de 2008, solicitud para la designación de la
empresa mencionada anteriormente como organismo autorizado de
verificación metrológica para aparatos taxímetros.

Segundo

Examinada la documentación presentada, se comprueba que di-
cha entidad cumple los requisitos y condiciones técnicas estableci-
das en la Resolución de 29 de noviembre de 2007, de la Secretaría
General de Industria, por la que se publica la Directriz 1/2007, de 26
de noviembre, para la designación de organismos autorizados de ve-
rificación metrológica a excepción de su acreditación por parte de
una entidad de acreditación que haya firmado el acuerdo-marco pre-
visto en la citada directriz. No obstante lo anterior, la entidad ha de-
mostrado que dicha acreditación ha sido solicitada y se encuentra en
proceso de tramitación.

Tercero

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas considera
que en la tramitación del expediente se han cumplido los trámites re-
glamentarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Es competente para la adopción de esta Resolución la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de conformidad con la Ley

Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, reformado por las Leyes Orgánicas 10/1994,
de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio; el Decreto 77/2008, de 3 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; el
Decreto 115/2008, de 24 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se modifican las competencias y estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Segundo

El Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el
control metrológico del Estado y la Resolución de 29 de noviembre
de 2007, de la Secretaría General de Industria, por la que se publica
la Directriz 1/2007, de 26 de noviembre, establecen las funciones y
capacidades de los organismos autorizados de verificación metroló-
gica, así como los requisitos y condiciones técnicas que deben cum-
plir las entidades que deseen obtener esta condición.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas

RESUELVE

Primero

Designar a la empresa “Tüv Rheinland Ibérica, Sociedad Anóni-
ma”, Organismo Autorizado de Verificación Metrológica para la
realización y emisión de las oportunas certificaciones relativas a los
controles metrológicos determinados en el apartado 2.c) y d) del ar-
tículo séptimo de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología para
aparatos taxímetros.

Segundo

Esta autorización no tiene carácter excluyente y se hace sin me-
noscabo de la superior vigilancia y control por parte de esta Direc-
ción General, que velará por el cumplimiento de la normativa vigen-
te y ejercerá la potestad sancionadora.

Las actuaciones realizadas por el Organismo Autorizado de Veri-
ficación Metrológica serán supervisadas por el Área de Inspección
y Control Industrial de esta Dirección General, a través de la cual se
canalizará todo el flujo de información y relaciones ordinarias con
dicho órgano.

Tercero

La presente autorización provisional tiene validez hasta el 4 de di-
ciembre de 2009, pudiendo ser prorrogada por períodos sucesivos,
que no podrán exceder cada uno de cinco años, previa solicitud pre-
sentada por su titular tres meses antes de la fecha de vencimiento. La
concesión de dicha prórroga quedará supeditada a la acreditación de
que la entidad cumple todos los requisitos establecidos en la Direc-
triz 1/2007, de 26 de noviembre, incluyendo la vigencia de su acre-
ditación por parte de una entidad de acreditación que haya firmado
el acuerdo-marco previsto en la citada directriz.

No obstante lo anterior, la presente autorización podrá ser suspen-
dida o revocada, previa la resolución del correspondiente proce-
dimiento, cuando, en virtud de revisiones de oficio o por cualquier
otro medio, se compruebe que se ha producido falseamiento, declara-
ción inexacta o modificación de los datos y circunstancias que sirvie-
ron de base a aquella, sin perjuicio de la sanción a que hubiere lugar.

Cualquier variación de las condiciones o requisitos que sirvieron
de base para la presente autorización, deberá comunicarse al día si-
guiente de producirse a la Dirección General de Industria, Energía y
Minas de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La empresa “Tüv Rheinland Ibérica, Sociedad Anónima”, será
inscrita en el Registro de Control Metrológico como Organismo Au-
torizado de Verificación Metrológica con la siguiente identifica-
ción: 16-OV-1009.

Quinto

El Organismo Autorizado de Verificación Metrológica tendrá un
único responsable técnico ante la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, el cual será designado por el citado organismo.
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El anterior nombramiento podrá ser rechazado cuando la persona
propuesta para ocupar el cargo no ofrezca la garantía de imparciali-
dad o no pueda justificar los conocimientos específicos necesarios.

Sexto

Anualmente y durante el primer trimestre del año, el Organismo
Autorizado de Verificación Metrológica remitirá a la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas una memoria en la que consten
las actividades realizadas y las incidencias que se hayan producido.

Séptimo

Los precintos utilizados en su labor por el Organismo Autorizado
de Verificación Metrológica deberán estar numerados y llevar ins-
crita la identificación del mismo indicada en el apartado cuarto de
esta resolución. El proveedor de dichos precintos deberá aportar jun-
to a los mismos, certificado de que cada uno de ellos es único y ga-
rantizar, además, su trazabilidad.

Octavo

Las tarifas a aplicar por el Organismo Autorizado de Verificación
Metrológica serán comunicadas anualmente a esta Dirección General.

Noveno

El Organismo Autorizado de Verificación Metrológica informará
con suficiente antelación a la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de las visitas y auditorías de evaluación y seguimiento
que en el ejercicio de sus funciones vaya a realizar la entidad de acre-
ditación que pretenda evaluar su competencia en los procedimientos
para los que fue designado. Los técnicos de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas podrán estar presentes en dichas visitas y
auditorías, así como tener acceso a los informes finales de control del
Organismo Autorizado de Verificación Metrológica.

Décimo

Los técnicos acreditados de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas podrán realizar visitas sin previo aviso a las insta-
laciones del Organismo Autorizado de Verificación Metrológica de-
signado, o supervisar actuaciones concretas, debiendo este colabo-
rar con su personal y sus medios.

Undécimo

El Organismo Autorizado de Verificación Metrológica designado
deberá participar en las actividades de coordinación nacionales y eu-
ropeas de organismos, así como cooperar con las autoridades de vi-
gilancia de mercado.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación de la misma ante el Consejero de Economía y Hacien-
da de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/16.975/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación, al interesado o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área
de Inspección) de la Dirección General de Tributos y Ordenación y

Gestión del Juego de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Luchana, número 23, segun-
da planta (teléfono 917 206 021), en horario comprendido entre las
nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el plazo de quince días na-
turales a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.

Número de identificación fiscal: 9454388-P.
Obligado tributario: Don Emilio Ruiz Calero.
Procedimiento a notificar: Acuerdo de imposición de sanción.

Expediente número 104/07.
En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—La Inspectora Jefe, Car-

men Durán Bermejo.
(01/25/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación, al interesado o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área
de Inspección) de la Dirección General de Tributos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, sita en la ca-
lle Luchana, número 23, segunda planta (teléfono 917 206 063), en
horario comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a vier-
nes, en el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.

Código de identificación fiscal: 5786118-P.
Obligada tributaria: Doña María Dolores Calero Vozmediano.
Procedimiento a notificar: Acuerdo de imposición de sanción núme-

ro 103/2007 y carta de pago con clave de liquidación 00220081033325.
En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—La Subdirectora Gene-

ral de la Inspección de los Tributos, Carmen Durán Bermejo.
(01/48/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación, al interesado o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personarse
en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área de
Inspección) de la Dirección General de Tributos de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, sita en la calle Lu-
chana, número 23, segunda planta (teléfono 917 206 063), en horario
comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el pla-
zo de quince días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.


